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EOoCRITURa PU5LICA DE:
 

CUN TIPLUCION DE LA COMPAÑIA
 

ANONIMA "CENTRO DE ACOPIOS

 

LACIEOS SAN ANLUNIO Co 4."
 

cuantia: $ 1'100.000
 

PORCLPLLRERAAAALEROPALLOROD
 

 

- CONSTILUCION E SOCISVAD ANONIMA: En la ciudad de Cuenca,
 

 

e

Provincia del Azuay, República del zcuadop, a veinte

Diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante mi,

doctor «ubén Vintimilla bravo, Notario Público Número Se+
 

gundo de este cantón, campaurecen: los señores doctor HER
 

NAN FuRNANDESL DE CUAEDUVA,  ALIMJANURINO MONCAYO ALVARADO, -
 

ARIOULFO CURDEMO Vulbcó) ALEJANURO VALDIVI¿SO, KICARDO SAN
 

TACRUZ Y JURGE VAKGUAS-MACHUCA GUII:RRug, éste último como
 

Gerente y representante legal de la compañia de »conomía -
 

mixta “PRUDUCIOS LACIEOS HUANCAVILCA (PRULARUAN), de acuer-
 

do a los documntos habilitantes que se insertarán;  ecua-
 

casados

torianos, / meyores úe eiad, capaces ante la ley, domici-
 

ciliados en esta ciudad, a excepción del último que tiene
 

su dmicilio en uuayaequil, ransitariamente en ésta, a -|

quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos
 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura públi+
 

fía el contenido de la siguiente minutas SEÑOR
 

NOTARJIO:z: Sírvase incorporar en:el frotoodlo de kEs--
 

critwas públicas a su cargo, una por la que conste la -
 

constitución y los jetatutos de la Compañía Anónima que a
   denomina- * "CÍNIRO Dis ACOPLOD LAUBEOS SAN ANTUNIO Co Ao ”,
 

Cit. e Imp, La Reforma, Gquil..
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al tenor de las declaraciones que cunmetan en las cláusulas
 

que a continuación se consignan: PRiMbiHnA 2: OTOR
 

is: -Comparecen ala suscripción y otorgamiento de esta b
 

escritura que coniiene laconstitución de la sociedad mark
 

cantil-Industrial con modalidad de Compañia Anónima que sk
 

denominará “CENTRO Du ACUPIOS LÁCTEOS SAN ANTONIO Co. A.”
 

los señores: Doctur Hernán Fernáncez de Córdova, Alejan-
 

árino Moncayo Alvamedo, Ariolfo Cordero Vélez, Alejandro
 

Valdivieso, Ricardo santacruz y dorge Vargas-Mechuca Gue
 

tierrez, éste último como Gerent. y representante legal de
 

la Compaúla de Ecommmía ífixta "PRODUCIUS LACTEOSHUANEA

=!

VILCA ( PROLAHUAN) expresamente autorizado por el Directorio
 

en sesión de dieciocho de Noviembre de mil novecientos se: y

tenta y cinco, pera celebrar Al presente contrato y 8us -
 

cribir la respectiva escritura pública, todo lo cual se
 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito y con la
 

copia auténtica del Acta de sesión de Directorio, que se
 

acompaña como documentos huvilitantes para que sean incor-|

Porados en la presenie Escritura pública. Todos los com»
 

parecientes de nacionalidau ecuetoriana, con domicilio108

primeros en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuey y el
 

último ¿unto con la Compañia que representa, con domici-
 

lio en la ciudad de Gueyaquil, Provincia del Guayas, Re»
 

pública del icuador.- Todos le ¿ulmen te capaces pera obli.
 

_garse y contretar. SEGUNDA: DeCLARACIÓN DE VULUN.
TAD De CUNSTITUIR lA COMPANIA: Los comparecientes mani-
 

fiestan en forma libre y expontánea y con pleno conoci-
  miento del acto queconsti tuyen por este contrato, la s0-  
 

Un, e mp 10 Roterma Gaquil...
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ciedad mercantil» industrial que se denominará “CENTRO DE
 

ACUPIOS LACTEOS SAN ANTONIO Co 4.2”, la misma que se regirá
 

por las disposiciones legales pertinentes, y en especial
 

por la ley de compañias, el Código de Comercio, el Código
 

“Civil y por los kstatutos Sociales de la Compañia que en
 

este mismo contrato se establecen, de acuerdo con el texto
 

que consta en las cofrespondientes cláusulas. TERCE-
 

RA; ¿ESTATUIOS DE LA CUMPANIA ANONIMA  "CENIRO DE ACO -
 

PIOS LACTEOS SAN ANTUNIO Co A0o* CAPITULO PRIM¿ROSt DEL
 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO. Artáíicu-
 

lo Primero: Con el nombre de "CENTRO DE ACO -
 

PIOS LACTEOS SAN ANTUNIU Ce. As", se constituye la Socied ,
 

dad comercial- industrial, con la modalidad de Compañia A-
 

nónima, que se sujetará para todos sus actos, a las dig-
 

posiciones de la Ley de Compañias, de los Reglamentos y de

estos istatutoss ARTICULO SEGUNDO: El -
 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Cañar,
 

Cantón del misao nombre «e la Provincia del Cañar, pero -
o
 

 

podrá establecer Agencias 0 Sucursales ye

en cualquier otra ciuiad del Pals o del Exterior, previo
 

el cuaplimiento de las disposiciones de Ley. ARTÍCu-
 

lo Terceros - Al ooyeto de la vompañta "CEN
a

TRO Ds ACUPIOS LACTEOS SAN ANTUNIO C. 4." será la com
 

pra y venta de leche freaca y fluida, la misma que, para
  conservar sus propiedades organolácticas y sus condicione
 

de calidad y de higiene, será mantenida en los Centvos del
 

acopios para esta materia prima, que establecerá la Com=
   pañía en la Provincia úel Cañar y en esta forma estar en
 

Lit e tmp. La Retorma, Gquit...

38 es :0

 



10

11

12

13

14

15

16

17

19

20

el

e2

23

24

es

26

e7

es

condiciones de poder abastecer mediante la venta a las di-
 

ferentes plantas dedicaúas a la industrialización de la e
 

che y de otrus productos. Con este propósito podrá esta-
 

blecer o in:talar las plantas de enfriamiento que sean ne»
 

cesurias- y obtener los equipos acecuados a éste objeto, -
 

pura conservar en buen estado la materia prima objeto de ah
 

comercialización. En fin cumplirá «el objevivo y realizará
 

todas las operaciones que con arreglo alo dispuesto en
 

las leyes puedan realizar lag Compaúlas Anónimas. AR.
 

TICULO CUARTO: PLAzO IÉ DURACION: El plazo
 

de duración de la Compañia es de treinta años a partir de
 

su inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá
 

ampliarse O disminuirse por resolución de la Junta General
 

.de la Compañia, ciñéndose alo dispuestoén la Ley. CAPI]

TUDO SEGUNDO: Articulo Quinto: CAPITAL
 
  

SUCIAL: El capital social de la compañla es de UN MILLON

CI¿N MIL SUCRES, dividido en mil cien acciones aoninativab,

ordinarias e indivisibles de un velor nominal de un mil
 

sucres Cada una numeradas del cero cer uno al míl cien -
 

y serán autenticadas con la firma del Presidente y del
 

Gerente General y contendrán las decl.raciones que sand
 

la ley. Articulo Sexto; Las acciones se-
 

rérn nowinetives ordinarias e indivisibles y conceden a
 

su titular legítimo, la cualidad de accionista. dientrab
 

las acciones no eatén ¡integramente ¡pagadas, be entregará
 

a los accionistas solo certiíicauos provisionales, que -
 

serán otorgados y entregados en un plazo no mayor de qui
  ce dlas a pertir de la fecna de inscripción del contrato   
Un e. les La Reforma Qquit..
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en el registro Mercantil. Una ves hecho el pago de la ac-

ción, el accionista tenórá derechov a que se le entrega
 

el Título, dentro de los ocho dias a partir de la fecha d
 

áltimo pago. El título corresponderá a cada acción.- -
 

Los títulos o certificados provisionales de acciones se -
 

extenderén, en un libro talonario correlativamente nume-

rado.» ¿entregado el título o certificado provisional al
 

accionista, $ste suscribirá el correspondiente talonario.
 

Articulo Sóéptimosz La propiedad de las -
 

acciones se transfiere mediante nota de cesi ón que deber
 

hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja
 

adherida al mismo firmado por quien la transfiere. Esta
 

inscripción se efectuará válidamente con la firma del Ge-
 

rente, siempre que se le heya cursado comunicación escri-
 

ta de la transferencia, en instrumento fechado y suscitto
 

por el dedentey el vesion:rio, el mismo que será archiva-

do. Articulo Vetavo:zSinn

tificado provisional de acción se extraviare, destruyere

 

 

o se deteriorare, su titular pasará una comunicación en
 

el cago de extravio, detallando las circunstancias del he-

cho; y, en caso de destrucción o deterioro acompañando el

 

 

titulo o certificación provisional destruido o deteriora+
 

do, o silla destrucción ha sido total, indicando sus par-
 

ticuleres. La Compañía deberí£ emitir un nuevo título o
 

certificado provisional kesujetíndose previamente a las fox-
 

malidades de leys Articulo Noveno: Para

|

la suscripción deacciones en el aumento de cspítal, los
   accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a
 

tit e tmp, La Reforma, Gquil..
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sus acciones, siempr.que no estén en mora del pago de
 

la suscripción anterior al momento en que se resuelva el
 

aumento." Las que pocrán hucer uso de este derecho en el
 

plazo máximo de treinta dias contados desóúe la fecha en
 

que se de aviso al público de la resolución de la Junta Ge
 

neral dd la elevación del capital. Vencido este plazo las
 

acciones no suscritas pueden ser libremente colocadas, la
 

. que deberá ser llevado a ejecución por el Directorios. A rl
 

ticulo Décimo: £l aumento de capitel, sal-
 

vo los casos previstos por- la Ley de Compañias, será re-
 

suelto por la mitad més uno del capital social pugado. A r-
 

ticulo DLeciamo Primeros Las accio”
 

nes con derecho a voto, están en relación con su valor
 

pagado. CAFITULO ¿RCEROs DE LOS ACCIUNI.TAS Y SUS Dia
 

KECHOS3 Articulo Décimo Segundo:
 

_ El accionista es el titular legitimo de la «acción y sus -
 

derechos funúamentales son los siguientes: a.) la cali-
 

daá de socio; ba») Participar en los beneficios sociales
 

y en la distribución del acervo social, en caso de liquizw

dación de la vompañla; Cc.) Intervenir con voto en las -
 

Juntas Generales pers.nalmente 0 por persona extraña me
 

diante carta dirigida al Presicente pere cada Junta 0 pa-
 

der legalmente constituido; de) A que se le confieraco»
 

pia certificada de los balances generales, del :stado de

la cuenta úe Pérdidas y Ganacias, de las memorias O in”
 

formes de los auministradores, Comisarios, y de las Ac»
 

tas de Junta General y virectorio; e.) Integrar los Orj=
   genos de administreción y Fiscalización; £.) Gozar de pre-
 

Lil e mp Ls Reforma Qqwt..
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ferencia pura la suscripción de ecciones en caso de aumen-
 

to de capi tal; 8») Negociar libremente sus acciore e; ho.)
 

pedir a llos administradores o Comisarios de la Compañia
 

+que convoque a Junta General, si dentro del primer trimes:
 

tre posterior a la finalización del ejercicio económico, ab
 

se hubiere conocido el balance general anual, el estado de

péírdidas y ganancias y distribución de utilidades; y) -
 

penunciar por escrito ante los Comisarios los hechos que
 

Déciao Tercero: El accionista o Accionis4+

estime AÁrregulares enla á44ministreción,- Arti cuzlb

 

tas que representen por lo menos el veinte y cinco por =-
 

ciento del capital social, en cualquier tiempo podrán pe-
 

dir porescrito al Administrador o alos organismos direc:
 

tivos de la Compañía que se convoque a Junta General pun+

tualizando los asuntos que debe contener la convocatoria,
 

Si estos rehusaren hacer la cunvocatoria ono la hicieren|

deniro del plazo de quince dias, contados desde el recio
 

bo de la petición, podrán recurtir al superintendente de
 

Compañias solicitando dicha convocatorígs Ar tá sc ulo
 

E
Decimo Cuartosz Los accionistas que repre -

senten por lo menos el veinte y cinco por ciento del capis
 

tal social pagado, poúrán iampugner;. loa acuerdos de las
 

Juntas Generales o de los organismos de administración ud
 

no se hubiesen adoptado de cunformidad con la Ley o el ES-
 

tatuto Social, o que lesivnen, -en beneficio de uno o va »
 

rios accionistas, los intereses de la Compañia. Se efer-
 

citará éste derecho conforme lo señala la ley de Compañtag.
   CAPITULO CUÍÓRTO 3 Articulo Dóci mo Quiíád-
 

Lit, e temp, La Retorma, Gquil..
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toz ORGANOS Di GublurNo Y ADMINISTRACION: El Bobierno
 

y ádministreción de la Compañla sezrealiza a tratés de la
 

Junta General de Accionistas, el Directorio, el Presicen»
 

te y el Gerente General. DK LAS JUNGAS GiNéRaLoS DE AC_
 

CIONISTAS: Articulo Deciamo Sexto)
 

La: Juntas: General iniegrada por los Accionistas o por sus
 

representantes 0 por sus liendatarios, legalmenie convoca”
 

dos y amunidos, es el Urgano Supremo de la Compañla. Ar -
 

tículo bLecimo Sseptinmos Les Juntas
 

Generales son de dos clases: Urdinurias y ixtraordina -
 

rias: La Junta general de accionistas se reunirá ordina -
 

riamente por lo menos una vez al año, dentro de los trés
 

primeros meses, pera conocer el pelence, el Estado de =

nancias y pérdidas y los informes que lepresentaren el
 

Presióente, el Gerente General, los Comisarios y el A4udiW
 

tor, pera resolver sobre la distribución de utilidades; y
 

para tratar cualquier otro asunto dete. minado en la convo»
 

catoria.» La Junta General, se reunirá extraordinerige|

mente en cualquier momento pura conocer exclusivamente de
 

109 asuntos puntualizados en la sonvocaiaria. Lasreunio-

nes extraordinerias serán convocadas por el presidente a
 

iniciativa propia o a pedido del Directorio o úedos Di-
 

rectores; del Gerente ueneral, del Auditor y de los Comie
 

sarios y cuando lo solicite un número de accionistas que
 

representen, por lo menos, .el veinticinco por ciento del
 

capital social pagado de la Compañía dentro de los quince
 

días siguientes a la echa que se reciba la petición, sin
   perjuicio de las disposiciones legales vigentes sobre con
 

Uh. e mp ta Reterme. Qquil..
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vocatorias obligatorias áe la Junta “weneral. Ar ti cu-

lo pecinmo Octavo: La Junta veneral ti
 

 
ne poderes para resolver todos los asuntos relativos a 104
 

negocios sociales y pera tomar las decisiones que juzgue corto

veniente en úefensa de los intereses: de la compañía. A r-
 

 

ticulo vbeciaso hovenosz La Junta ge-
 

neral sea Urdinaría o extraordinsria, será convocada
 

por la prensa y con ocho dias de anticipación, por lo me +
 

nos, al fijado .para la reunión. ¿Además pera los accio -
 

nistas que lo soliciten y registren su domiciliopara -
 

tal efecto se le bará saber la convocatoria por correo,
 

- cable Oo telegrama, con la misma anticipadión, Serán es-
 

pecial e individualmente convocados los vomisurios. La
 

convocatoria úsbe señalar el lugar, ála , hora y los a-
 

suntos. a tratarae.. Artículo _Vigesianamos
 

La Junta General no pourá considerarse constituidapara
 

deliberar en primera convocu«toria, si no está representado
 

por los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y
imei

 

uno por ciento del capital. pagado. En caso de que este ein:
 

cuenta y uno por. cientyu corresponda a un solo accionista, -
 

se Tequerirá además la representación al menos del. vein=
 

te y cinco por ciento de los otros accionistas. Artái-
 

culo Vigesiano Primeros: Si la Junta
 

Gensral no pudiere reunirse en primera convocatoria par
 

falte de quorum, se procederá a una segunda convocato-
 

ria, la que no pourá demorerse más de treinha dias d
 

la fecha fijada para la primera reunión. Ln la segunda -
   convocatoria no pourá cambiarse O modificarse el objeto
 

Cit, e Imp. La Reforma Gqui..
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de la primera convocatorias puro se expresará en ¿sta qu
 

Yla Junta General se reunirá con cualquiera que sea el ca
 

pital que representen los accionistas asistentess Ar ti
 

eulo Vigesianamo Segundos la Junta
 

General se entenderá convocaúa y quedará válidamente -
 

yconstituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, den
 

tro del territorio nacional, pera tratar cualquier asunto,

siempre que esté presente todo el capitel social pagado y
  los asistentes, que suseribirán el acta, acepten por unar
 

niñdidad la celebración de la Junta General y se encuentren
 

conformes con los puntos a tratarse. Articulo Vip
 

a6seino tercer os Las sesiones de Junta ge-
 

neral estarán presididas por el Presidente de la Compa»
 

rá de secreterio, el verente General... En ausencia DE a-

la, que será _a su vez, PresidenteLirectoriosActuh-

 

llos, en cada caso, los subrrogará los que hagan sus ve-
 

ces conforme a estos pgtetutos Articulo Vi -
 

g6siao Cuarto: Las D8cisiones de las Junta
 

Generales se tonsrán ¡or mayoría absoluta de la votación
 

-gado, excluyéndose lus abstenciones y los votos auloses-

efectiva, entendiéndose por esta el voto del capitel pas

 

Los votos en blanco se sumarín a la mayoria. Hl acta de-
 

liberabória de acuerdas y resoluciones de les «Juntas venelk
 

rales serán pAaprobadas en la misma sesión. aArticu-
 

lo Vigesiao quintos ATRISUCIONES YDE

BERES DE Lá JUNIA GENÉFRkAL. - Corresponde ala vunta 0Uene-
 

ral de Accionistas les siguientes faculiades: 2.) Ele-
   gir y remover a los miembros del Virectorio, los mismos
 

Ul e tmp La Refterma, Quail...
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que podrán ser reelegidos indefinidamente; y fijaries
 

las remunsaciones y honorarios correspondientes; D.) Mom
 

brar Gerente ueneral, Subgerentes, Comisurios y Auditor,
 

por un periodo de dos años y señalarles sus remune racioneal;
 

correspondiéndoles también resolver sobre sus remociones;
 

c+.) Én caso de falta definitiva por fallecimiento,  renun-+
 

cia 0 excusa de cualquier funcionario de la compañia, l1le-
 

nar sue vacantes. Cualquier designación que se hicierehaw
 

biendo comenzado a decurrir un periodo de duración fija
 

se entenderá solo hecha por el tiempo que falte hasta la
 

expiración del periodu del funcionario que dejó la vacan-
 

te; d.) Conocer anualmente los Balances, el ¿istado de -
 

ganancias y pérdidas, infoms del Gerente General, Comi-
 

sarios y auditor acerca de los negocios socihles y dlctale
 

gus resoluciones; es) Autorizar la adquisición, enejena-
 

ción y constitución de gravámenes, sobre losbienes inaue|-

bles de la compañta; f.) Conocer y resolver sobre la dia-
 

tribución de utilidades alos accionistas en proporción
 

del valor pagado de sua acciones, aBÍ «como la formación
 

de reservas, capitalización de Reservas oO de utilidades
 

y pego de dividendos alos accionistas; ge) Interpretar
 

los retatutos con fuerza obli,atoria para los. accioni seo
 

_tas y miembros de los Órganos de gobierno y'acministra-
 

ción; hb.) Reformar los presentes bstatutos; i.) Resol-
 

ver sobre el aumento o disminución del capital de la Gom-
 

pala; ¿e) Resolver sobre la prorroga o sobre la dismi-
 

Rución del tiempo de duración de la Compeñfa; y, k)Bo-
  nocer y resalver sobre los asuntos que le sean presentados   
Ult. e Imp. La Reforma. Gqull..,
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por el Directorio o por el Gerente General de la vompañia
 

y de los que sean de su competencia por ley o por otras dis
 

posiciones de los Lstatutoss CAPISULO QUINTO: DEL DIREC_|
 

TORIO. Articulo Viígesianmo Sextos
 

El Direcioriío es el urganoCo-Administrador de la compañía.
 

Esterá conforusdo por cinco miembros principales y sus
 

respuctivos suplentes designados por la vuntauGeneral quile-
 

nes durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reele-
  gidos indefinicamente» Paba garantizar la intervención de +
 

las minorías, la representación de froductos Lácteos Huen9
 

cavilca ( PROLAHUAN) , queda facultada para pedir en la -

 

respectiva sesión de Junta Generul la exclusibidad en la
i
 

designeción de Mos directores principales y de aus suplen-
 

tes, que serán nominados en la misma sesión, Encada caso
 

de falta O de impedimento de un Director Principal se lla-
 de
amerá alouplente que corresponde según el órden/su sleccíón.
 

Para ser director deberá tener la calidad de accionista.
 

Articulo Vigesinmo Septimo: El
 

Directorio «se reunirá por lo menos una vez al mes, previ
 

convocatoria escrita formulaúa porel Presidente, con el
 

respectivo orden del día, con cuarenta y ocho horas de
 

ticipación, por lo menos, al dla señalado pura el efecto
 

va petición «wl dGerenie general o de dos de sus miembros.
 

En caso de negarse el Presidente, lo convocará dos de su
 

membroge El virectorio pocurá sesionar sín necesidad de
 

convocatoria si estuvieren presentes todos sus miembrosj-
 

árticulo Vigesinmo 6ctavosz Las se-
  siones «l Pirectorio estarán prebididas por el Presiden-   
UL e. mo La Retermb Guti...
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te de la Compañla y actuará de Secretario, el Gerente -

General; a falta del ¿residente actuará el Vicepresidente),
 

y a falta del secretario see designará quien lokeempiaces
 

El quorum pura las sesiones de Directorio será de $Kkes>
 

y sus resQluciones siempre tendrán: que contar con el voto
 

uniforme de por lo menos £ras nirectores achuantes. A Y-
 

ticulo Vigesinmo. Noveno: Las sesiore e
 

del pirectorio se celebrarán en la vficina s“atriz de la
 

Compañifa, sa menos que con el comsentimiento unánime y por
 

escrito de los virectures actuantes se reuna en cualquie r
 

ciudaá dentro del terriborio naciohal. Articulo
 

Trigesinmoz; Son atribuciones y deberes del Virec-
 

torio, las siguientes: 8.) Nombrur Presidente y Vive p
 

presidente de entre sus miembros; que por estas calidades

también lo serán de la Compañia; be) autorizar todo sc.
 

-to o contrato -o inversión que pasado de cien mil sucres sel
 

exceda de quinientos mil sucres; €.) Resolver sobre el
 

establecimiento de sucursales o Agencias y Representaci o»
 

neg» de.) Conceder licencia al Presidente, Directores,
 

|

Gerente General, Subgerentes y Auditor en casos debida-
 

mente justificados; e.) Nombrar de entre sus miembros de-
 

signados por la Compañía Productos Lácteos Huancevilea
 

(PROLAHUAN) , «el Presidente;  £f.) Designar de entre su
 

miembros, al Vicepresidente; £») A probar y reformar el
 

presupuesto de la Compañla, en base de programas presentas
 

dos por el Gerente Generel; hh.) Conocer el balance de -
 

fin de e,ercicio anual y su correspondiente pstado de la
   cuenia Ganancias y pérdidas y anexos que se tralladen a 8
 

Lit, e imp. ta Reforma, Gquil..
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consideración - y elevarlos a la vunte. seneral; ¿.) Dic=

tar les Reglamentos internos de la compañía, a base dé
 

los proyectos presentados por el Germnte General, refor-
 

merlos e interpretarlos; ¿.) Disponer que el Presidente
 

o el uerente ueneral cunvoque aJunta deneral; k.) Seña-
 

lar las normas generales, acministrativas, financieras y
 

econtmicas Cde la Compañia, en base de los proyectos que
 

presente el Gúgrente genersl; 1) Ejercer las demás a tribus
 

ciones y cuaplir los otros deberes que le competen por
 

ley, ¿astatutos yReglamentos. Articulo rio
 

gesínmo primero: Les deliberaciones 0 reso;
 

luciones del pirectoriío se sentarán en actasén libro es
 

_pecial firmadas ¡por el fresiúente y el secretario actuan+
 

t08. CAPITULO SEXTUL DEL PRESIDENTES Articulo
 

Trigesimo ,.Segundoz Son atribuciones y
 

deberes del Presidente, las siguientes: a.) Conocer y pre-

sidir las sesiones de uunta General y de Virectorio; y
 

conjuntamente con el secreterio suscribir las correspon-
 

-te general los títulos

 

dientes actas; b+) - Suscribir eonjuntamente con el Veren+

 

certificados provisionales de las mismas; Co.) Gponcrse
 

o Suspender cualquier acto o contrato que consicere lesivp
 

a los intereses de la compañia, dando cuenta inmediata dl
 

Directorio o ala yunta General pera que lo resuelvaz d.)
 

Cumplir y hacer cuaplir las decisiones, acuerdos y resolu+
 

cioncs de las Juntas Germmrales y del Directorio; e.) Sur
 

pervigilar lea merche de los negucios sociales pura dar +
   cuenta el Directorio y ela Junta General, según el casd
 

UL e tmp La Ratarma Gauit..
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f.) Cumplir bon las demás funcionea que la enco mendare
 

la Junta General de Accionistas o el Directorios CAPITU

LO SEPTIMO: DEL VICEPRÍSIDANT5:3' Articulo Trái-
 

gesimo ' Tercero; bn caso de ausencia del PreLE

¡sidente lo subrogará el Vicepresidente, con las mismas

atribuciones y deberes que aquel. CAPITULO UCIAVOS DEL
 

GERNTE GENERAL: Articulo trigesiamo

Cuarto: Gerente general será designado por la Jun
 

ta General por un perfodo de dos años, pudiendo ser res-
 

legido por un número intefinido de periodos. Puede ser ac
 

ccionista ono de la vompañla, Articulo Trái-

gesimo _Qa into: son atribuciones y deberes

del gerente General, las siguientes: a.) hjercer la repfe

 

  

 

sentación legal, ¿judicial y tatrejudicial, en todos
 

los actos o contratos en que la Compañla sea parte o ten”
 

ga interés, con sujeción alas disposiciones de la ley,
 

 

de los Reglamentos y de los Estatutos; b+.) Nombar,  con=

tratar y remover al personal técnico y administrativo de
 

la compañia y fijar sus remuneraciones; 0.) Contratar -
 

personal de obreros y trabajadores por si p por interme-
 

dio de otros funcionarios y señalariles sus remuneraciones;

í.) Llevar el libro de accionás y Accionistas de la compa-
 

fia, esí como el libro de Actas de la Junta ueneral y del
 

Directorio; e) Firmar conjuntamente con el Presidente,
 

los títulos de las acciones o certificados provisionales
 

ds las mismas; f.) Firmer las convocatorias a Juntas 0e-
 

nerel y de bvirectoriío; ga) Cuicar que se lleve la Conta-
   bilidad y libros de la compañía de acuerdo con las exigen»
Cit. e imp. La Retorma. Gquil..
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gencias legeles; he) Concurrir a les sesiones de Direc=

torío con voz, pero sin voto; 1í,) a¿duinstrar los bienes
 

y negocios de la vompañla, con sujeción a las líneas de
 

política general que dicte elDirectorio; ¡j.) Celebrar
 

es nombre de la VCompañla,  tudos los actos y contratos en
 

que ésta interviniere, estando facultado para hacerlo sin
 

necesidad de autorización alguna, cuanuo su valor no pase
 

de cien mil sucres, pera valores superiores ¿e esta can-
 

tidad será necesario la autorización del Direcgorio o de
 

la Junta General, en su caso; k.) Presentar al pirectoario
 

a fin de cada ma, el estado de ingresos y egresos y más
 

cuentas del presupuesto; 1.) Preparar el balance y el 5s-
 

bado de la cuenta de ganancias y pérdidas y anexos a fin
 

de ejercicio anual que entregará al Directorio y que se pre-
 

sentará a la Junta General, 1l+) actuar de Secretario de
 

la Junta General y del virectorio; cumplir ji hacer cum-
 

Plir. las resoluciones de ambos Órganos de gobierno; me.)
 

Presentar al Directorio .lau proforma presupuestaria para slu
 

aprobación o reforma; n.) plevar a conocimiento del Vi-
 

rectorio los proyectos necesarios ¡era estailecár las nor-
 

mas de póúlitica acministretiva, firnanciera y económica
 

de la Coupañla; 5) Suministrar a la Junta Gencrel y al
 

Directorio todas las inforusciones que se le soliciten;
 

0.) Ejercer todas las atribuciones y cumplir todos los
 

deberes que resulten de la ley y de estos e6tatutos. CAPI_
 

TULO NOUVENOS DEL SULGEREeNIE: Articulo Tri-
 

gesinmo Sexto: El Gerente General será subro-

  gado en caso Ce ausencia por el Subgerente, con las mismas 
 

Lit. e mo La Retermb Gaguil..
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atribucioneé y deberes que aquel. CAPITULO. DECINOs DE
 

LUS CUMISARIOS: Ar tículo TrigesimosSe pa
 

tiómo + La Junta General designará doscomisariospránw
 

cipales y dos suplentes que durarán dosaños en el ejer-
 

cieio de sus cargos y tendrán les. funciones que la ley le
 

señales CAPITULO DECIMO PRIM.RO» DISOLUCION” Y LIQUIDA
 

CION Artículo Trigesinmo Octavos
 

La Compañía se disolverá de pleno derecho cuando venza
 

el plazo de duración, salvo que previamente aya sido pro»
 

rrogaúo y en los demés casos de ley. Volunteriamente la
 

Junta Géneral de Accionistas, podrá declarar en disolución
 

anticipada a la vompañfa, con arreglo aestos istatutos
 

y a la leyo Articulo Trigesimo. NO=-
 

venos: Para la liqui dación de la Compeñfa se procederá

conforme a la ley» Si la Junta General no designa liquída-
 

dores actuará como tal el último Gerente General . CUAR_
 

TAS DECLARACIONES DE SUSCRIPCI: CCIONES. Las mil

“cien acciones de copital que se suscribe en la presente fa»
 

 

taa Compeñla de Economfa Mixta Productos Lácteos Huanca»

eventa mil sucres, Cepitel que se pagará para la constitu»
 

ción: ciento doce mil, quinientos su res. Doctor Hernán
 

Fernéndez de Córdova, capital suscrito: ciento cuarentay
 

cinco mil sucres. Capital que se pagará pera la constitu»
 

ción; * treinta y seis mil doscientos cincuenta sucres. A»
 

 

 o capital suscritos dosciente

noventa y cinco mil sucres. Capital que se pagará para la
 

Cit. e (mp, La Reforma. Qquilio
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constitución; setenta y tres mil setecientos cincuenta sucres;
 

|dlejandro Valdivieso (grresco, capital suscrito, ochenta
 

míl sueres. Capital que se pagará para la constitución:
 

veinte mil sucrese aAriolfo cordero Vélez, capital suscri-
 

tos Ochenta mil suecres. Capitel que se pagará para la -
 

constitución: veinte mil sueres. Ricardo santacruz, ca”
 

o,

pitel suscritoz Cincuenta mil sucres. Capital que se pagh-
 
 

rá. pera la constitución: doce mil quinientos sucres. En conk
 

secuencia el capital suscrito antes detallado se encuentra

 

pagaív el veinte y ciaco por ciento por caús uno de los ac
 

cionistes entes nominados y, el saldo, lo pagarán den
 

tro de dos años plazo. QUINTAS: DCLakACcIÓóN DE PUDERL
  Los accionistas funúadores autorizan alos señores Alejan-

drino Moncayoy Hernán Fernandez de Córdova, pura que con
 

plia facultad lleve a cabo todas las gestiones y actos, Sus
 

eriban todas las peticiones que fueren necesarias para obte
 

el perfeccionemiento de la presente escritura pública y el -
 

contrato de constitución y los kstatutos de la compañfa anón
 

ma que ella contiene, autorizáncoles igualuente para que,
 

vez purfeccionado, convoque «los accionistas ala. pria

por 6l realizadas, asÍ como designar a los administradores
 

de la Compañla. ¡sirvese Ud. señor Notario, agregar las
 

demás cláusues de estilo pera la validez de la presente
 

escrituras wCUMiNTOS d¡isbillieNrip:s Se acompaña el nom

bfamiento de Gerente General otorgado por la vompañla de E
 

conoaía Mixta Productos Lácteos HuancavileaPROLAHUAN)  favor del señor Jorge Vargas Machuca Gutierrez, debidamen
Lit e Imp. La Reforma, Gquit..

 

38 es 10

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

e4

25

268

27

289

«10-

te inscrito en el Registro dercantil y la copia del acta de la
 

sesión de pirectorio por la cual autoriza al Gerente Uera-
 

rel pera que suscriba la escritura pública correspondiente
 

y suscriba el capital, certificaciones bancarias correspon-
 

dienies, de las que se desprence «existir depósito de in-
 

tegración del casitel social de Cenetros de Acopíos lácteo
 

San Antonio Ce A+, por un valor igual al veinte ycinco par
 

ciento del capital suecrito. ¿Atentarendesf.) Dre iernán
 

Fernéndes De Córdova. ábogado » datrícula número 3 242 .-
 

Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes ha”
 

cen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta
 

¡la aprueban en todas sus partes, y ratificándose en su cone
 

tenido, la dejan elevada a escritura pública para que surta
 

los fines legales consiguientes. DOCUMENTOS HA
 

BILITANTES13 Guayaquil, quince de Agosto de mil
 

novecientos setenta y cuatro Señor Jorge Vargas Machuca

 

Gutierrez +. Ciuúad. De mis consideracior sí: -por medio de

la presente me permito informarle que, en sesión de Di-
 

rectorio, realizada el día de hoy, de acuerdo al Capítulo
 

Sexto, Artículo Vigésimo Guerto de la Escritura de Consti-
 

tución de la Compañia de Economía wixta Productos Lácteos
 

Huancavilca "PRULAHUAN" ha sido usted designado Gerente
 

General, por el lapss de dos años. Al comunicarle este
 

particular, me permito hacer llegar a usted mis efusivas
 

congratulaciunes, en la soguridad/Ae qportará, con sus e-
 

¿ecutorias, en forma positiva, para la buena marcha y fine b
 

que persigue la Empresa. Atentamente, Dr. “darcelo Lazo Se-
  lazar. Presidente del pirectorio, Acepto el nombramiento.   
Lit. 6 imp. La Reforma. Qquil..
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f.) Jorge Vargas Machuca uutierrez. yueda inscrito el pre-
 

sente nombramiento en fojas número trece mil novecientos -=
 

veinte y uno número dos mil ochocientos cincuenta del Regis
 

tro mercantil, anotado bajo el número trece mil cuatrocien
 

i

tos sesenta y ocho úel repertorio. Guayaquil, Agosto veinte.
 

y uno de mil novecientos setenta y cuatros. Lo Certifico.
 

( firmas ilefible ).o (Hay un sello )e LIL RawIRuzPALMA|

SECRaRIA DE.PRODUCIUS LACILOS HUANCAVILUA. CER TI1IFY
 

CAx: Que en la sesión de Virectorio delaimpresadeE-|

conomla Mixta Productos Lácteos nuancavilca, celebrada
 

el adfa diez y ocho de Noviembre del presente año, se cond-
 

ció el Proyecto de istatutos para la construcción del Ccen=
 

tro de acopios Lácteos San Antonio C.e A+? proyecto que fue
 

aprobado por el pircectorio, alavezqueseautorizó21|]

Gerente General, señor Jorge Vargas Machuca ue, para que
 

a nombre y representaciónkmpresa,

critura pública correspondiente y realice las gestiones q

 

 

fueran necesarias para la cunstitución de dicha compañfa.
 

Igualmente, el-Directorio resolvió designer a los señores
 

Abogados Victor prugue Uchoa y Washington PonceYanez,Di=|

rectores Principal y Suplente, respertivamente, para que
 

a nombre de esta +mpresa participen en la Junta de Promoto=
 

res de la vompañla Centro de Acopios Láctevs San Antonio UL.
 

A+ fo.) Riel Ramirez. Guayaquil, a veinte y dos de Noviemw»
 

bre de mil novecientos setenta y cinco. Hasta aquí tre nscr E.
 

tos los documentos hébilitantes. Leláda que les fue la presen-
  te escritura, Intcgramente a los otorjentes por mi el Nota- rio, se ratifican en su cunienido y firman conmigo en uni.
 

Lil e mo La Reterma, Gquit..
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dad de setos doy fes fo.) wm Fernández de Córdova: CI. 01-00

33031. CT. 048639. 2) As lion Cay 0» Cl. Ol-0026119. CT. 048
 

7106. ff.) aAriolfo korderos. Ci. Ol- 0034670. CT. 049765. YH.
 

f.) Ae valdivieso. Cleo UlL-0U17167. CT. 3824795. f.) Re. Santa-
 

cruza .Cl. 03-0UulL6113, Cleo 054610. f.) de. Tergas Machucas

 

CI. 12-000000Y. CT. 02302ds L.) K Vintimilla B+ Notario N?
 

2e BANCO NACIUNAL Di FuuoNue SUCURSAL CamáRe Catar, a -

 

veinte de Diciembre de mil novecientos sétenta y cinco, $
 

162.200. Hemos recibiáo de Centro de acopios San ántonio Se.
 

ás la cantided de ciento sesenta y dos mil quinientos su-
 

cresg¿ Pera aboner en lea cuenta corriente número cuatrocien-
 

tos setentes BANCU Naclulal Du FukibNiW. SUCURSAL EN CAn“AR.
 

$ 112.500. Cañar, a veinte de Qiciembre de mil novecientos
 

setente y cinco. demos recibido de Centro de áAcopios Lác-
 

teos San antonio Se “se la cantidad úe “ciento doce mil qui-
 

nientos sucres, pera abonar en la cuenta corriente número
 

cuatrocientos setentas ReGI5iRO UNICU Di CuNTRIBUYENTES DE
 

FHÚLaJUAN - 0990172192601. Entrelíneas; casados- de- de- Vald
 

Enmenúados tres- tres- extrejudicial- Vale =E5_——
 

 
E...

Se otorgó ante mi
 

en fe de ello cunfiero esta "PRiwuRa  CUPla, que firmo y se.
 

llo en la ciutad de Cuenca, en el misuo día de, su celebra -
 

 

ción: 2dA
Litto Y a
 

   GQSNPs. RAe Me

LO—JUAge ets Des 27eL-
   
 

UNOY exe NNRONqe
=—7Lit, e lep. La Reforma Gquil..
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tución de la sociedad Centero de Acopios Lacteos San Antonio
 

Coño, he sentado rasón de haber sido aprobada por la Intenden=
 

cía de Compañías de Cuenca, mediante Resolución N* 110-10-76
 

9 de enero de 1.976. Cuenca, enero 19 de 1.9768 A
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